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efecto por ser contrarias a derecho, no procediendo el acceso a dicho
Registro de la marca número 1.163.314, "Autotex", por su coincidencia
denominativa con la número 930.588/0/00/ 1/2/3, ..Autotex, S. A"; sin impo
sición en costas por los propios fundamentos de la present'-:' sentencia._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29503 RESOLUCION cW 29 cW octubre cW 1993, cW la Op"ina EspO"
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 690/1991, promovido por
..BiozeUkraft, Naturarzneimittel.

En el recurso contencioso-administrativo número 690/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Biozellkraft Natu
rarzneimitteh contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 15 de febrero de 1990 y 15 de octubre de 1990, se ha dictado, con
fecha 20 de noviembre de ,1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
fume, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Biozellkraft Naturarzneimittel" contra las resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de fechas 15 de febrero y 15 de octubre de 1990,
que denegaron la marca número 512.555, "Protecton", para productos quí
micos de uso terapéutico y para la higiene, de la clase 5.&; por la que
se confirman estas resoluciones, sin hacer expresa imposición en costas
procesales.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el-Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, .Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29504 RESOLUClON cW 29 de octubre cW1993, cW la OfWino EspO"
ñala de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 753-B/1989, promovido
por ..Socciedad Anónima de Corsetería Sadecor...

En el recurso contencioso-administrativo número 753~B/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Sociedad Anó
nima de Corsetería Sadecor. contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 16 de febrero de 1988, se ha dictado, con fecha 18 de julio
de 1991, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimado el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación de "Sociedad Anónima de Corsetería Sadecor~
contra la resolución del Rgistro de la Propiedad Industrial de 16 de febrero
de 1988 que concedió el nombre comercial "Sociedad Anónima para el
Desarrollo Comercial e Industrial de Canarias Sadeco Canarias, Sociedad
Anónima", debemos declarar y declaramos tal acto administrativo no con
forme con el ordenamiento jurídico, anulando la concesión del nombre
comercial citado. No se hace especial imposición de las costas procesales
ocasionadas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de or~h"bre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29505 RESOLUClON de 29 de octubre de 1993, de la Qfidna EspaiWl.a
de Patentes Y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sente>wia dicUula por el Trilm1UÚ Superior de Jiu;ticia
de Madrid, cor¡firmada por et Trilm1UÚ Supremo en grmdn
de apelación, en el contencioso-administrativo número
5.036/1989 (a.nterior 332(1985), prcmuwido por ·Zeta Esp=ial,
Sociedad Anónima,...

En el recurso contencioso-administrativo número 5.036/1989 (anterior
332/1985), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Zeta
Espacial, Sociedad Anónima_, contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de junio de 1983 y 10 de octubre de 1984, se
ha dictado, con fecha 23 de junio de 1989 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Juan Corujo López Villamil, en repre
sentación de la Compañía "Zeta Espacial, Sociedad Anónima", contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de junio de 1983,
que denegó la marca "Fizz Wiz" de la clase 30, número 1.002.064 por
parecido con la marca "Fizz Pop", número 800.697 de la misma clase 30
y contra la resolución del mismo Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 10 de octubre de 1984, que desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra la anterior debemos declarar y declaramos conformes a
Derecho ambas resoluciones recurridas y en consecuencia se deniega la
incripción de la marca solicitada. Sin expresa imposición de las costas
de procedimiento.•

En su vitud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla,
en sus propios términos, la referida sentencia y se publiquue el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S,
Madrid, 29 de octubre de 1993,-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29506 RE'>OLUClON de 29 de octuIrre de 1993, de la QfidnaEspaiWl.a
de Patentes Y Marcas, por la que se dis]xme el cumplimiento
de la sente>wia dicUula por el Trilm1UÚ Superior de Jmticia
de Madrid, en el recurso cont.eneioso-administmtivo núme
ro 146/1991, promovido por ..Moliner, SociedadAnonima...

En el recurso contencioso-administrativo número 146/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Moliner, Sociedad
Anónima_, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
16 de octubre de 1989 y 18 de junio de 1990, se ha dictado, con fecha
10 de mayo de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso 146/1991, interpuesto por "Mo
liner, Sociedad Anónima", contra resoluciones de 16 de octubre de 1989
y 18 de junio de 1990, recaídas en expediente administrativo 461.645 y
a que se contrae la presente litis, por ajustarse a Derecho. Sin costas.•

En su vitud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla.
en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


